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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - 
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-

'
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por.
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo-per

.. -
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apara--* * * etos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La amplá^-

* **
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado a't *

* * *

legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración contení
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no lim¿

* .'**
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos)* 
de tipo científico (Art9. 47) . *******

*w *El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog^ea^b 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, o& 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora Sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en tase al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe considg 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota 
ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi loa 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por 
la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de N& 
viembre de 1.935).
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Los juguetes musicales, desde siempre, han des­
pertado la atención y curiosidad de los niños de todas las 
edades; a esto se debe el hecho de que, actualmente, exis­
ta una gran proliferación de juguetes en los que se apli­
can las técnicas mas modernas en materia de creación de. ¡r.

*  #  ** * *sonido. Gracias a las técnicas de integración de circuitps+ + *
electrónicos, es posible incluso la realización de pequgL

- J *.
ños órganos de juguete con prestaciones muy elevadas. Ajpé

w + *
sar de todos éstos avances y sofisticaciones, siempre eXis
tira un lugar para el juguete musical sencillo y de cortV
tradicional, lo cual no es óbice para que en su construc—

*****ción se empléen las técnicas y los materiales más modagWs,
*w *con el fin de lograr un producto de elevada calidad. * . J 

Tal es el caso del juguete musical, perfecciona­
do, objeto de la presente solicitud, que se basa en la uti 
lización de cuerpos laminares como soporte y desarrollo de 
todo el dispositivo y que permite un gran ahorro de espa­
cio, seguridad de funcionamiento^ una robustez muy nota­
ble.'

En este sentido, el juguete musical que nos ocu­
pa, está caracterizado esencialmente por el hecho de estar 
constituido por dos cuerpos laminares superpuestos y rela­
cionados de manera que el posterior se desplaza, respecto 
del anterior, mediante tracción ejercida sobre un apéndice 
que presenta en la parte baja del cuerpo posterior, que so 
bresale en forma de anilla, siendo recuperado a su posición 
elevada mediante un elemento elástico, y en cuyo movimien­
to de desplazamiento actúa sobre una pieza arqueada a la - 
que provoca un movimiento de basculación vertical, por el



lindrico de pequeña altura, de que está dotado en el fren
te la pieza anterior; con la particularidad de que esta r
pieza anterior representa, frontalmente una cara grotesca,
de la cual la pieza arqueada simula los brazos, para lo
cual los extremos de la misma quedan acoplados, con movir.* * * * w *miento de giro, en aletas paralelas de que está provisto.-

+ + *

el cuerpo en su cara posterior, pasando por muescas preYis
*

tas en la pieza posterior, para originar el movimiento/Jy*
* * *

finalmente la propia pieza anterior está dotada, en su Ca­
ra posterior, sobresaliendo a través de un ojal vertical**
previsto en la pieza posterior, de una embocadura dota&á.-

*****
de un silbato, para soplar y producir un sonido, combia&db 
con el golpeteo de los brazos sobre el cilindro que seme­
ja un tambor; estando previsto que los medios de relación 
entre las dos piezas, estén constituidos por pivotes soli­
darios de piezas accesorias, tales como la nariz y el som­
brero, que abrochan a través de orificios previstos al —  
efecto. ^

Como ilustración de todo lo expuesto, se han rea 
lizado en hoja aparte, una serie de dibujos que muestran: 

En la figura 13, un alzado anterior del disposi­
tivo.

En la figura 2 3, se ha dibujado el pefil seccio­
nado, mostrando el modo de actuación de las diversas par­
tes móviles.

La figura 3-* representa el alzado posterior.
Finalmente la figura 42, es un detalle en perfil 

del mecanismo que produce el golpeteo sobre el tambor.
Tal como se aprecia en las citadas figuras, el -

m i-----L -l j  h i  t * Í Í



minar anterior -22- que representa frontalmente una cara 
grotesca, sobre el que se desplaza el cuerpo posterior -26- 
por medio del apéndice -10-, que toma, en su extremidad, - 
form a de anilla -21-, volviendo a su posición elevada pop 
medio de un elástico -2- situado entre el saliente -3-.y*-* a *
el apéndice perforado -1-. j

En su desplazamiento, la pieza posterior —26s-s,..* .**
*  *  *provoca el basculamiento vertical de una pieza arqueada.-
*  *  w

-17-, que simula los brazos, y que está dotada de dos pe-
* - - **.

quenas esferas -16-, por cuyo movimiento dichas esferas -
golpéan sobre un relieve cilindrico -18- en forma de tám¿.* *
bor, produciendo un golpeteo. La pieza arqueada -17- pe&4e

, *  * -en sus extremos dos prolongaciones -24-, en ángulo rgctQt 
que quedan acopladas, con movimiento de giro, en las ale­
tas -25- estando protegidos dichos acoplamientos por medio 
de sendos resaltes -9- que posée la pieza 27 ; igualmente 
los extremos de la pieza arqueada -17- pasan por unas mues­
cas -23- que posée la pieza 26 y que transmiten el movimien 
to de ésta a la pieza arqueada. La pieza anterior -22- es­
tá dotada de una embocadura -6-, que sobresale a través de 
un ojal vertical -5-, previsto en la pieza -26-, y que lle­
va en su extremo posterior un silbato -7-, mientras que en 
el extremo opuesto dispone de una abertura -8- para salida 
del aire. La parte inferior de la pieza 2 2, adopta forma - 
de mango -19- y posée unos salientes -20-, para guia del a- 
péndice -10-, Los medios de relación entre las dos piezas 
están constituidos por el pivote -12-, que se desplaza por 

la ranura -13-, y que vá unido solidariamente al sombrero 
-11-, asi como por el pivote -14-, que unido igualmente -



la ranura -4-.
El funcionamiento del juguete musical de despren 

de práctiamente de lo anteriormente expuesto y su mecanis­
mo entra en acción al mover hacia abajo el apéndice -10-,,******
lo que hace que los brazos del muñeco representado, gol*-*-.

* + *
peen sobre el tambor al mismo tiempo que bajan también el^
sombrero y la nariz, de forma simultánea con este movimi-an-

*  *  *

to es posible soplar en el silbato, con lo que ambos soni-
* * ,

dos pueden combinarse.
El dispositivo descrito es un claro ejemplo de di

* **<T* * *

seño simple y a la vez eficaz, en el que se ha logrado t*edu
cir al máximo la complejidad y el número de las piezas*qtre

*. *.constituyen el mecanismo, aumentando de esta manera lg'fig 
bilidad y robustez del dispositivo. Asimismo dado los mate 
ríales (generalmente plásticos) utilizados en su construc­
ción, así como el proceso de fabricación y montaje de los 
diversos elementos, que no necesitan de técnicas complica­
das, se lograr reducir tanto el precio de coste, como el - . 
tiempo de fabricación, lo cual supone un notable incremento 
de la producción y, por tarto, una competividad mayor en - 
el mercado frente a otros productos similares.
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' ' '
1 Hecha la descripción a que se refiere la D.emoria ] 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - ! 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, -!

8
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en] 
los principios fundamentales de la idea, que son en esencia!

-

los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción!
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigente sobre]*** ! * !Propiedad Industrial, establece como no patentables. en.su ] 
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones, pisó-- ]

M porciones y materias de un objeto ya patentado" fijandvási]
el criterio del legislador en el sentido de que patent#rdg -!
una idea que pueda dar lugar a una realidad p r á c t i c a ]
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a'Rr&tex!

* ***to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla!
1 8 ] como nueva y propia. { 

] Este principio, en cuanto al alcance de la prote^!
! ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado ! 
] por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -- ] 
1 ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

8 0 3 de 1954) 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras. ] 
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la! 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer- 

3 do con lo que se establece en el último párrafo del apartada
8 8 ] tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las no] 

] vedades que se desean reivindicar: {
NOTA DE REIVINDICACIONES

i En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-t 
¡ va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si— ]

snw 3 Rulantes: . !
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19.-JUGUETE MUSICAL, PERFECCIONADO, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de estar constituido por 
dos cuerpos laminares superpuestos y relacionados de mane
ra que el posterior se desplaza respecto del anterior me-,******
diante tracción ejercida sobre un apéndice que presenta--en!

* w '
la parte baja del cuerpo posterior y que sobresale en for* *̂

*
ma de anilla, siendo recuperado a su posición elevada ge**
diante un elemento elástico, y en cuyo movimiento de deg

*  * *

plazamiento actúa sobre una pieza arqueada a la que proL
*<**<*%

voca un movimiento de basculación vertical, por cuyo moví* *'
miento, la parte central del arco, golpea sobre un relieve*****
cilindrico, de peaueña altura, de que está dotado en é3**-*

** *wfrente la pieza anterior; con la particularidad que epta.* 
pieza anterior representa frontalmente una cara grotesca, 
de la que la pieza arqueada simula los brazos, para lo t— 
cual los extremos de la misma quedan acoplados, con movi­
miento de giro, en aletas paralelas de que está provisto 
el cuerpo en su cara posterior, jasando por muescas pre- 
vistas en la pieza posterior para originar el movimiento, 
y finalmente, la propia pieza anterior, está dotada, en - 
su cara posterior, sobresaliendo a través de un ojal ver­
tical previsto en la pieza posterior,de una embocadura do 
tada de un silbato, para soplar y producir un sonido, com 
binado con el golpeteo de los brazos sobre el cilindro que 
semeja un tambor; estando previsto que los medies de rela­
ción entre las dos piezas estén constituidos por pivotes - 
solidarios de piezas accesorias, tales como la nariz y el 
sombrero que abrochan a través de orificios previstos al - 
efecto.
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2a.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
JUGUETE MUSICAL, PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado an 
la presente memoria descriptiva que consta de nueve 
ñas mecanografiadas y dibujos que se acompañan. ^

Madrid 2 4 de noviembre && lom 
BERNARDO UNGELA *- "  ^  
P.P<

** * **.*
* * u+ ***
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